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Undécima.—La ejecución y justificación de los proyectos aprobados por
la Comisión corresponderá al Ayuntamiento.

El plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones será de
un año, a partir de la fecha del acuerdo de la Comisión de Seguimiento
en que se determinen.

En la primera anualidad el plazo de un año se contabilizará desde
la firma del Convenio.

Duodécima.—Con el objeto de hacer el Plan más visible, tanto para
la población local como para visitantes y turistas, y por tanto facilitar
la política de comunicación del mismo, necesariamente se realizarán las
siguientes actuaciones:

Edición de un tríptico para su difusión entre residentes y turistas
de la existencia del Plan de Excelencia, de sus objetivos generales y actua-
ciones concretas en el destino. Se realizarán al menos tres ediciones, en
las que se informará de las actuaciones realizadas en cada anualidad.

Sesión informativa, mediante un acto público dirigido al empresariado,
medios de comunicación y población en general, para informar de los
objetivos y actuaciones del Plan de Excelencia.

Paneles en los accesos, con el diseño que se acuerde, y el texto «Zona
Piloto de Excelencia Turística».

Paneles informativos en las obras que se realicen con cargo al pre-
supuesto del Plan de Excelencia, en todo o en parte.

En todas las publicaciones y material gráfico, financiadas en todo o
en parte con el presupuesto del Plan, se incluirá la leyenda «Plan de Exce-
lencia Turística de Playa de Palma», así como la imagen institucional de
todos los firmantes del Convenio.

Decimotercera.—El presente Convenio tendrá una duración de cinco
años a partir de la fecha de su firma, excepto en lo que se refiere al
compromiso de aportación financiera, que será de cuatro años. No obstante
podrá producirse su resolución antes de cumplido este plazo por mutuo
acuerdo de las partes, incumplimiento o denuncia de alguna de ellas. En
este último caso, la parte interesada deberá ponerlo en conocimiento de
las otras al menos con dos meses de antelación a la fecha en que desee
dejarlo sin efecto.

Decimocuarta.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio, en lo
que respecta a las administraciones públicas que de él son parte, es el
establecido en el Título I de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de Dere-
cho Administrativo en materia de interpretación, modificación y resolución
de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Decimoquinta.—Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación
y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo previsto en
la cláusula serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional
Contencioso Administrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por quintuplicado ejemplar
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía, Rodri-
go de Rato y Figaredo.—El Consejero de Turismo, Celestino Alomar
Mateu.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Palma de Mallorca,
Juan Fageda Aubert.—El Presidente de la Asociación Hotelera de Playa
de Palma, Jorge Cabrer Jiménez.

3008 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2001, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se da publicidad al Con-
venio de Colaboración entre el Ministerio de Economía,
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo del Prin-
cipado de Asturias, la Mancomunidad de Municipios Cabo
Peñas y la Federación Asturiana de Empresarios, para
el desarrollo de un Plan de Dinamización Turística en la
Mancomunidad Cabo Peñas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio de Colaboración suscrito entre
el Ministerio de Economía, la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
del Principado de Asturias, la Mancomunidad de Municipios Cabo Peñas
y la Federación Asturiana de Empresarios, para el desarrollo de un Plan
de Dinamización Turística en la Mancomunidad Cabo Peñas.

Madrid, 27 de diciembre de 2001.—El Secretario General, Juan José
Güemes Barrios.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA, LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, LA MANCOMUNIDAD DE MUNI-
CIPIOS CABO PEÑAS Y LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE EMPRE-
SARIOS, PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE DINAMIZACIÓN

TURÍSTICA EN LA MANCOMUNIDAD CABO PEÑAS

En Madrid, 19 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte: El excelentísimo señor don Rodrigo de Rato y Figaredo,
Vicepresidente Segundo del Gobierno, en su calidad de Ministro de Eco-
nomía, nombrado por Reales Decretos 560/2000 y 561/2000 de 27 de abril,
y actuando de conformidad con lo previsto en la disposición adicional
decimotercera de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de aquella.

De otra: El excelentísimo señor don Jesús Urrutia García, Consejero
de Industria, Comercio y Turismo del Principado de Asturias, en virtud
del Decreto 33/2000 de 10 de noviembre, «Boletín Oficial del Principado
de Asturias» 262, de 11 de noviembre de 2000 y en cumplimiento del
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de octubre de 2001.

De otra: El ilustrísimo señor don Manuel Ángel Riego González, Pre-
sidente de la Mancomunidad de Cabo Peñas, habiendo tomado posesión
en la Junta de la Mancomunidad de fecha 1 de febrero de 2000 y facultado
para la suscripción del presente Convenio en Junta de la Mancomunidad
de fecha 19 de junio de 2001, para actuar en representación de la citada
entidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de los Estatutos que
rigen la misma.

Y de otra: El señor don Severino García Vigón, Presidente de la Fede-
ración Asturiana de Empresarios, por Acuerdo de nombramiento de fecha
8 de mayo de 1999, en virtud del art. 28 del Estatuto de la Federación
que le otorga potestad para la firma de este Convenio.

Todos reconocen en la representación que ostentan capacidad para
formalizar el presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Que la Administración General del Estado en virtud de las competencias
reservadas al Estado por el artículo 149.1.13 de la Constitución en materia
de planificación y coordinación económica general, así como del principio
de cooperación, ha elaborado el Plan Integral de Calidad Turística Española
(PICTE) 2000-2006, que fue aprobado por la Conferencia Sectorial de Turis-
mo el 5 de octubre de 1999 y por el Consejo de Ministros de 3 de diciembre
del mismo año, y que persigue la mejora de la calidad del sector turístico
español, así como la cooperación entre todos los agentes públicos y privados
para lograr ese objetivo.

Que la Consejería de Industria, Comercio y Turismo del Principado
de Asturias, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 10.22
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley
Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, ha desarrollado, asimismo en el
ejercicio de sus competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de
mejorar la situación turística del Principado, promoviendo planes, pro-
gramas y normas para la modernización y adecuación de la industria turís-
tica a las tendencias de la demanda.

Que la Mancomunidad de Municipios del Cabo de Peñas en virtud
de las competencias que le atribuye la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases
del Régimen Local, de 2 de abril, ha elaborado diversos proyectos para
la mejora turística de los municipios en relación con las líneas estratégicas
y los programas de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo y
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo del Principado de
Asturias.

Que los empresarios entienden que la mejora de la calidad turística
de la Mancomunidad del Cabo de Peñas ha de plantearse a través de
un continuo esfuerzo empresarial de mejora y modernización de sus ins-
talaciones y de la diversificación y aumento en la prestación de servicios.

Que todas las partes consideran que la mejora de la competitividad
turística de la Mancomunidad del Cabo de Peñas y su sostenibilidad eco-
nómica, social y medio-ambiental precisa de una mejora de la calidad del
medio urbano y natural del municipio, una ampliación y mejora de los
servicios públicos, una adaptación a las tendencias de la demanda y la
puesta en valor de nuevos recursos turísticos.
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Que la confluencia de los planteamientos y programas de todas las
partes aconseja la coordinación de sus actuaciones y la realización conjunta
de proyectos con la finalidad de lograr la dinamización turística de los
municipios con el máximo rendimiento de los recursos empleados.

Por ello las entidades firmantes, sin renuncia a sus competencias, acuer-
dan suscribir el presente Convenio con las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera.—Se declara a la Mancomunidad del Cabo de Peñas Zona Piloto
para la aplicación de un Plan de Dinamización Turística, el cual se con-
cretará en la realización de actuaciones con los siguientes objetivos:

El desarrollo de una oferta de servicios turísticos profesionalizados
y de calidad.

La creación de órganos de cooperación y coordinación para la gestión
del turismo.

La mejora del medio urbano y natural del territorio.
La puesta en valor y uso turístico de recursos turísticos.
La creación de nuevos productos.
La articulación de los recursos, servicios y oferta turística como pro-

ducto y su integración como destino.
El estudio y diseño de políticas y estrategias de producto, precio, pro-

moción y comercialización.
El fortalecimiento e integración del tejido empresarial.
La integración del destino en redes que agrupen a otros en ofertas

similares.

Segunda.—Para una mejor consecución de los objetivos del Plan de
Dinamización Turística en la Mancomunidad del Cabo de Peñas y dentro
del ejercicio de sus respectivas competencias y fines, las partes firmantes
se comprometen respectivamente a:

El Ministerio de Economía:

Considerar prioritarios, dentro de sus programas de actuaciones y apo-
yo al sector, los proyectos turísticos de los municipios que converjan con
los objetivos del Plan de Dinamización Turística.

Interesar a otros departamentos de la Administración General del Esta-
do, a través de la Comisión Interministerial de Turismo, en la adopción
de iniciativas y solución de problemas de carácter turístico de los muni-
cipios.

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo del Principado de
Asturias:

Considerar prioritarios, dentro de sus programas de actuaciones y de
apoyo al sector, los proyectos turísticos de los municipios que converjan
con los objetivos del Plan de Dinamización Turística.

La Mancomunidad de Municipios del Cabo de Peñas:

Procurar el conocimiento y difusión de la filosofía, los objetivos y las
realizaciones del Plan de Dinamización Turística entre la población y los
agentes turísticos del municipio.

Velar por el desarrollo de la actividad turística en la Mancomunidad
del Cabo de Peñas, en el ejercicio de sus competencias.

Fomentar la sostenibilidad económica, social y medioambiental de los
municipios y especialmente la calidad del medio ambiente urbano y natural
y la de los servicios públicos.

Evitar el crecimiento incontrolado de los núcleos turísticos y de la
oferta de alojamiento.

Velar por el estricto cumplimiento de la normativa urbanística y de
ordenación territorial.

La Federación Asturiana de Empresarios:

Estimular entre sus asociados la adopción de iniciativas y proyectos
que atiendan a la modernización y mejora de los establecimientos, a la
elevación de la calidad de los servicios, a la ampliación de la oferta com-
plementaria y, en general, a la mejora de la competitividad.

Difundir la filosofía, los objetivos y las realizaciones del Plan de Dina-
mización Turística entre sus asociados.

Participar activamente en el diagnóstico y propuesta de actuaciones
para el cumplimiento de los fines del Convenio.

Promover actuaciones con vistas a garantizar la continuidad de los
impulsos generados por el Plan.

Tercera.—Las actuaciones previstas en el presente Plan de Dinamización
Turística, se valoran en doscientos veinticinco millones (225.000.000) pese-
tas equivalentes a un millón trescientos cincuenta y dos mil doscientos

setenta y siete con veinticuatro (1.352.277,24) euros, que se financiarán
conjuntamente por las tres Administraciones Públicas.

El Convenio se desarrollará a través de la ejecución de proyectos, deter-
minados anualmente, que atiendan a los objetivos, especificados en la
cláusula primera.

La aportación de cada una de las tres Administraciones será de setenta
y cinco millones (75.000.000) pesetas equivalentes a cuatrocientas cin-
cuenta mil setecientas cincuenta y nueve con cero ocho (450.759,08) euros.

Cuarta.—Las aportaciones del Ministerio de Economía se efectuarán
con arreglo al siguiente cuadro de distribución de anualidades:

Anualidades 2001 2002 2003

Total aportación, en millones de
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 18 29

Total aportación, en euros . . . . . . . . . . . 168.283,39 108.182,18 174.293,51

La aportación del Ministerio de Economía, en 2001, se imputará a
la aplicación presupuestaria 24.17.751A.765 de la Secretaría General de
Turismo, y las de años sucesivos a las aplicaciones presupuestarias corres-
pondientes y se abonarán tras la aprobación por la Comisión de Segui-
miento de los proyectos a ejecutar anualmente.

Con el fin de no alterar las anualidades comprometidas, si por cir-
cunstancias excepcionales debidamente justificadas, las actuaciones no
pudieran ser ejecutadas en los plazos previstos, y por tal motivo se soli-
citara prórroga en el plazo de ejecución y justificación, su concesión por
parte del Ministerio de Economía, Secretaría General de Turismo, y por
tanto el abono anticipado de la siguiente anualidad, estará condicionada
a la prestación de garantía, que habrá de constituirse en metálico o en
aval bancario, y que cubra el importe no justificado e intereses de demora,
hasta que la Administración autorice su cancelación, una vez ejecutadas
y justificadas de conformidad las actuaciones de la anualidad correspon-
diente. A efectos de determinar dicho importe se considerará que las apor-
taciones de todas las partes, correspondientes a la anualidad de que se
trate, han dejado de justificarse proporcionalmente.

La referida garantía se constituirá en la Caja General de Depósitos
o en sus sucursales, a disposición del Ministerio de Economía, Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo, Secretaría General de Turismo con
sujeción a lo dispuesto en el capítulo III del Reglamento de la Caja General
de Depósitos, aprobado por Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Economía podrá ajustar el
pago anticipado de una anualidad al mismo porcentaje en que en el año
anterior haya resultado cumplida la aportación convenida por las demás
partes de este Convenio.

La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos
correspondientes a cada anualidad se realizará mediante la presentación
de los siguientes documentos al Ministerio de Economía:

Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado
en relación con los objetivos propuestos.

Informe escueto por cada actuación.
Informe de prensa.
Certificado de haberse registrado en la contabilidad el ingreso corres-

pondiente que se justifica.
Informe del Interventor de la Mancomunidad, de las obligaciones reco-

nocidas imputadas a cada proyecto.
Certificado del Secretario de la Mancomunidad, de la realización de

las actuaciones, en el que se consignarán los importes ejecutados corres-
pondientes a los mismos, con el visto bueno del Presidente de la Comisión
de Seguimiento.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de control
financiero y de fiscalización que corresponda a otros órganos del Estado,
por lo que en cualquier momento se podrán exigir las facturas originales
o copias autenticadas conforme a la Ley que justifiquen la inversión rea-
lizada.

Quinta.—Las aportaciones de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo del Principado de Asturias se efectuarán con arreglo al siguiente
cuadro de distribución de anualidades:

Anualidades 2001 2002 2003

Total aportación, en millones de
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 25 25

Total aportación, en euros . . . . . . . . . . . 150.253,02 150.253,03 150.253,03
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La Consejería de Industria, Comercio y Turismo del Principado de
Asturias efectuará su aportación con cargo a sus presupuestos, aplicación
presupuestaria 19.04.751A.761.02, y las de años sucesivos, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias correspondientes y se abonará tras la
aprobación por la Comisión de Seguimiento de los proyectos a ejecutar
anualmente.

Con el fin de no alterar las anualidades comprometidas, si por cir-
cunstancias excepcionales debidamente justificadas las actuaciones no
pudieran ser ejecutadas en los plazos previstos y por tal motivo se solicitara
una prórroga en el plazo de ejecución y justificación, su concesión por
parte de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, y por tanto el
abono anticipado de la siguiente anualidad, estará condicionada a la pres-
tación de aval bancario, que cubra el importe no justificado e intereses
de demora, hasta que la Administración autorice su cancelación, una vez
ejecutadas y justificadas de conformidad las actuaciones de la anualidad
correspondiente. Los gastos financieros y bancarios que se deriven del
desarrollo del Plan serán financiados por la Mancomunidad del Cabo de
Peñas. A efectos de determinar dicho importe se considerará que las apor-
taciones de todas las partes, correspondientes a la anualidad de que se
trate, han dejado de justificarse proporcionalmente.

No obstante lo anterior, la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
podrá ajustar el pago anticipado de una anualidad al mismo porcentaje
en que en el año anterior haya resultado cumplida la aportación convenida
por las demás partes de este Convenio.

La justificación documental de la aplicación de los fondos correspon-
dientes a cada anualidad, a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado
en relación con los objetivos propuestos.

Certificado de haberse registrado en la contabilidad el ingreso corres-
pondiente que se justifica.

Informe del Interventor de la Mancomunidad del Cabo de Peñas, de
las obligaciones reconocidas imputadas a cada proyecto.

Certificado del Secretario de la Mancomunidad del Cabo de Peñas,
previo informe de la gerencia, de la realización de las actuaciones, en
el que se consignarán los importes ejecutados correspondientes a los mis-
mos, con el visto bueno del Presidente de la Comisión de Seguimiento.

Sexta.—La Mancomunidad de Municipios del Cabo de Peñas efectuará
sus aportaciones con cargo a las aplicaciones presupuestarias 751.226 y
751.627, conforme al siguiente cuadro de distribución de anualidades:

Anualidades 2001 2002 2003

Total aportación, en millones de
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 32 32

Total aportación, en euros . . . . . . . . . . . 66.111,34 192.323,87 192.323,87

Las aportaciones de todas las partes se abonarán a la Mancomunidad
Cabo Peñas, quién procederá a ingresarlas en una cuenta restringida abier-
ta en su contabilidad con el título de «Plan de Dinamización Turística»
y, mediante la cual, se financiarán los proyectos aprobados por la Comisión
de Seguimiento del Plan.

Séptima.—Se crea una Comisión de Seguimiento del Plan de Dinami-
zación sin personalidad jurídica, formada por los representantes de las
partes firmantes, que tendrá las siguientes atribuciones:

Aprobar anualmente los proyectos en que se concreten las actuaciones
a llevar a cabo, excepto los de la primera anualidad, cuya aprobación
se ha de haber producido por las Administraciones intervinientes al sus-
cribir el Convenio.

Proceder a la revisión y adecuación de las actuaciones siempre que
lo aconsejen las circunstancias.

Programar la ejecución de los proyectos, determinar los criterios para
su realización y verificar su ejecución, así como su adecuación a los fines
perseguidos.

Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor orga-
nización y funcionamiento del Convenio.

Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio.
Actuar como Comisión Asesora para elaborar informes-propuesta al

órgano de contratación de la Mancomunidad, en las adjudicaciones de
los contratos que afecten al Plan de Dinamización, excepto en aquellos
casos en los que la Comisión renuncie expresamente a ello.

Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circunstancia sobre-
venida así lo aconseje, la ampliación del plazo de ejecución y justificación
de las actuaciones, con una antelación mínima de dos meses.

Seleccionar y proponer el nombramiento del gerente, conforme a los
principios de igualdad, publicidad y concurrencia.

Dirigir la labor de la gerencia y autorizar y fiscalizar sus gastos.
Acordar, motivadamente, la aplicación de los remanentes a que se refie-

re la cláusula octava.

La Comisión de Seguimiento se regirá por las siguientes normas:

Estará formada por: El Secretario general de Turismo o el funcionario
de su Centro Directivo que él designe, así como un representante de la
Delegación del Gobierno en el Principado de Asturias, por parte de la
Administración General del Estado; el Director General de Comercio y
Turismo y el funcionario de su Centro Directivo que el designe, por parte
del Principado de Asturias; el Presidente de la Mancomunidad del Cabo
de Peñas y persona de la Mancomunidad que este designe; el Presidente
y persona que este designe por parte de la Federación Asturiana de Empre-
sarios.

Se entenderá válidamente constituida cuando estén representadas
todas las Administraciones firmantes.

Podrá invitar a asistir a sus reuniones a los expertos o técnicos que
considere necesario, quienes tendrán voz pero no voto.

El Presidente de la Mancomunidad Cabo de Peñas o la persona en
quien delegue presidirá la Comisión de Seguimiento.

Como Secretario actuará el Gerente del Plan. En caso de vacante actuará
como Secretario de la Comisión un funcionario de la Mancomunidad desig-
nado por el Presidente.

Se reunirá a iniciativa de su Presidente, cuando alguno de sus miembros
lo solicite y, en todo caso, trimestralmente.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de las partes representadas,
excepto la aprobación de las actuaciones y su modificación que exigirá
la unanimidad de las Administraciones.

Octava.—La Comisión de Seguimiento determinará anualmente, y de
acuerdo con los objetivos de la Cláusula Primera, las actuaciones a realizar.

De producirse remanentes de fondos por la no ejecución de algunas
de las actuaciones previstas o por un menor coste del previsto en las
realizadas, la Comisión de Seguimiento podrá acordar motivadamente:

A) destinarlos a financiar la realización de otras actuaciones cuyo
coste fuera superior al previsto, o bien

B) aplicarlos a nuevas actuaciones que coadyuven a la consecución
de los objetivos establecidos en la cláusula primera, siempre que no supon-
ga la necesidad de nuevas aportaciones.

Novena.—Con el fin de gestionar, aplicar y ejecutar el Plan de Dina-
mización Turística se creará, sin personalidad jurídica, una Gerencia del
Plan como órgano de apoyo a la Comisión de Seguimiento.

Las funciones a desarrollar por la Gerencia serán:

Impulsar las actuaciones del Plan.
Difundir del Plan.
Colaborar en la reflexión estratégica sobre el Plan de Dinamización

de la Mancomunidad del Cabo de Peñas como destino turístico.
Efectuar propuestas de actuaciones.
Procurar la coordinación del Plan de Dinamización con otras actua-

ciones que puedan llevar a cabo en la zona las administraciones repre-
sentadas en el Convenio.

Ejercer la secretaría de la Comisión de Seguimiento y del Plan.
Cualquier otra que le asigne la Comisión de Seguimiento.

La contratación y el pago de las remuneraciones de la Gerencia corres-
ponderá a la Mancomunidad del Cabo de Peñas y se realizará con cargo
a los fondos asignados al Plan, aunque dicha Gerencia dependa funcio-
nalmente de la Comisión.

Décima.—Antes de la firma del presente Convenio, y como condición
previa para su puesta en vigor, las instituciones firmantes habrán elaborado
el programa de actuaciones que deberá ser ejecutado durante la primera
anualidad y fijarán las bases del procedimiento de contratación del Gerente.

La Mancomunidad procederá a la convocatoria del puesto de Gerente,
pero no llevará a cabo su adjudicación hasta que, constituida la Comisión
de Seguimiento, ésta proponga a la persona que ha de ser contratada,
conforme a lo dispuesto en la cláusula séptima. La Mancomunidad podrá
imputar los gastos derivados del procedimiento de selección del gerente
a los correspondientes presupuestos del Plan, una vez firmado éste.

Undécima.—La ejecución y justificación de los proyectos aprobados por
la Comisión corresponderá a la Mancomunidad.

El plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones será de
un año, a partir de la fecha del acuerdo de la Comisión de Seguimiento
en que se determinen, excepto las de la primera anualidad, cuyo plazo
se contará a partir de la firma del Convenio.
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Duodécima.—Con el objeto de hacer el Plan más visible, tanto para
la población local como para visitantes y turistas, y por tanto facilitar
la política de comunicación del mismo, necesariamente se realizarán las
siguientes actuaciones:

Edición de un tríptico para su difusión entre residentes y turistas
de la existencia del Plan de Dinamización, de sus objetivos generales y
actuaciones concretas en el destino. Se realizarán al menos tres ediciones,
en las que se informará de las actuaciones realizadas en cada anualidad.

Sesión informativa, mediante un acto público dirigido al empresariado,
medios de comunicación y población en general, para informar de los
objetivos y actuaciones del Plan de Dinamización.

Paneles en los accesos al municipio, con el diseño que se acuerde,
y el texto «Destino Piloto de Dinamización Turística».

Paneles informativos en las obras que se realicen con cargo al pre-
supuesto del Plan de Dinamización, en todo o en parte.

En todas las publicaciones y material gráfico, financiadas en todo o
en parte con el presupuesto del Plan, se incluirá la leyenda «Plan de Dina-
mización Turística de la Mancomunidad del Cabo de Peñas», así como
la imagen institucional de todos los firmantes del Convenio. Asimismo,
se incluirá la leyenda «cofinanciado con Fondos Feder» y el logotipo corres-
pondiente.

Decimotercera.—El presente Convenio tendrá una duración de cuatro
años a partir de la fecha de su firma, excepto en lo que se refiere al
compromiso de aportación financiera, que será de tres años. No obstante
podrá producirse su resolución antes de cumplido este plazo por mutuo
acuerdo de las partes, incumplimiento o denuncia de alguna de ellas. En
este último caso, la parte interesada deberá ponerlo en conocimiento de
las otras al menos con dos meses de antelación a la fecha en que desee
dejarlo sin efecto.

Decimocuarta.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio, en lo
que respecta a las administraciones públicas que de él son parte, es el
establecido en el Título I de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de Dere-
cho Administrativo en materia de interpretación, modificación y resolución
de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Decimoquinta.—Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación
y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo previsto en
la cláusula séptima, serán de conocimiento y competencia del Orden Juris-
diccional Contencioso Administrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por quintuplicado ejemplar
los intervinientes, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía, Rodri-
go de Rato y Figaredo.—El Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
Jesús Urrutia García.—El Presidente de la Mancomunidad de Cabo Peñas,
Manuel Angel Riego González.—El Presidente de la Federación Asturiana
de Empresarios, Severino García Vigón.

3009 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
definitivamente a «El Progreso Energía, Sociedad Limita-
da» a ejercer la actividad de comercialización, y se procede
a su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por «El Progreso Energía, Sociedad Limitada»
que tuvo entrada en el Ministerio de Economía el 8 de enero de 2002,
por el que solicita la autorización para ejercer la actividad de comercia-
lización así como la inscripción definitiva en el Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, en la
sección correspondiente;

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico;

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sección
Segunda, del capítulo III, del título VIII, de dicho Real Decreto;

Considerando que «El Progreso del Pirineo-Herederos de Francisco
Bollo Quella, Sociedad Limitada» estaba de forma provisional autorizada

para ejercer la actividad de comercialización e inscrita provisionalmente
en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-
cializadores y Consumidores Cualificados, según consta en la Resolución
de la entonces Dirección General de la Energía de fecha 30 de abril de
1999 y que con posterioridad se procedió al cambio de titularidad en
la inscripción del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercia-
lizadores y Consumidores Cualificados, sección de comercialización, a
favor de «El Progreso Energía, Sociedad Limitada» mediante Resolución
de la Dirección General de Política Energética y Minas de fecha 23 de
enero de 2001;

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comerciali-
zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en
el Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro»;

Considerando que «El Progreso Energía, Sociedad Limitada» ha pre-
sentado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado
acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento
y liquidación de mercado de producción de energía eléctrica, suscribiendo
el correspondiente contrato de adhesión, emitido por la sociedad «Com-
pañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad Anónima»,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre,

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa «El Progreso Ener-
gía, Sociedad Limitada», con domicilio social en Pont de Suert (Lleida),
calle Camp de la Vila, número 4, para el desarrollo de la actividad de
comercialización, así como a la inscripción definitiva en la Sección 2.a del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados, con el número de identificación R2-057.

A partir de la recepción de la presente Resolución «El Progreso Energía,
Sociedad Limitada» estará obligada a la remisión de la información a que
se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, «El Progreso Energía, Socie-
dad Limitada» no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización
para comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante
un plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la auto-
rización, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de Energía y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 25 de enero de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

El Progreso Energía, S. L.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

3010 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2002, de la Subdirección
General de Planificación y Gestión del Espectro Radioe-
léctrico, por la que se fijan las convocatorias de exámenes
para obtener el Diploma de Operador de Estaciones de Afi-
cionado durante el año 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 del Reglamento
de Estaciones de Aficionado, aprobado por Orden ministerial de 21 de
marzo de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 92,
de 17 de abril de 1986, y en la Orden de 30 de noviembre de 2000, por


